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1. MORATORIAS FINANCIERAS Y SEGUROS 
 

Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas 

complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad 

Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19 

 

Los artículos 21 a 27 del RDL 11/2020, de 31 de marzo adoptó dos tipos de moratorias 

(hipotecarias y no hipotecarias), que consistieron en suspensiones temporales de las 

obligaciones de pago y el no devengo de intereses durante el tipo de la moratoria (tres meses 

desde que se solicita). Desde una perspectiva subjetiva, el elemento común es que estas dos 

moratorias establecidas por ley se limitan a aquellas personas físicas en situación de 

vulnerabilidad económica. La moratoria legal se limita a quienes se hallen en las circunstancias 

de vulnerabilidad específicamente señaladas en el artículo 16 del Real Decreto-ley 11/2020, de 

31 de marzo. A partir de este régimen y aquel que contempla este RDL 19/202º, nos hallamos 

con tres tipos de moratorias. 

 

El primer tipo de moratoria se produce por ministerio de la ley, operando en el contrato de 

préstamo los efectos de las previsiones de los artículos 13.3, 14 y 15 del Real Decreto-ley 

8/2020, de 17 de marzo (moratoria hipotecaria), y de los artículos 24.2 y 25 del Real Decreto 

ley 11/2020, de 31 de marzo (moratoria no hipotecaria). Estamos en este caso en lo que 

denominamos «moratoria legal». 

 

El segundo tipo de moratoria sería la pactada entre las partes y acogida a lo previsto en los 

Acuerdos sectoriales suscritos entre las entidades prestamistas, a través de sus asociaciones 

representativas. A estas moratorias el presente real decreto-ley les asocia unas consecuencias 

sobre la base de la necesidad de agilizar los trámites para su concesión y procurar una 

extensión rápida de sus efectos entre los prestatarios. Estas moratorias 

convencionales amparadas en un acuerdo sectorial se regulan en los artículos 6 a 8 y la 

disposición transitoria primera. Están destinadas a toda clase de préstamos, créditos y 

arrendamientos financieros con entidades financieras.  

 

Las entidades financieras pueden conceder simultánea o sucesivamente la primera y la 

segunda, ésta recogerá expresamente el reconocimiento de la primera, suspendiéndose los 

efectos de la segunda hasta el momento en el que finalice aquella. Los efectos de la moratoria 

convencional se producirán una vez finalice la legal, garantizando de este modo la prevalencia 

y los efectos de esta en todo momento. Dicho de otro modo, en el caso de que el deudor 

beneficiario de una moratoria convencional suscrita al amparo de un Acuerdo marco sectorial 

lo fuere también de la legal por encontrase en la situación de vulnerabilidad económica 

prevista en el artículo 16 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, las condiciones de 

una y otra moratoria se aplicarán de forma sucesiva en modo tal que durante el plazo de tres 

meses previsto en el artículo 14 de dicho texto legal no se devengarán ni intereses ordinarios 

ni moratorios. 

 

Este tipo de moratorias, para poder acogerse a las especiales medidas han de cumplirse 

necesariamente dentro de los límites y condicionantes impuestos en el mismo, con un marco 

de derechos y obligaciones específicas y distintas que no resulta de aplicación para el resto de 




